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SILVA

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

OIUJEN de 21 ae mago tie IN' por 14 que S6 tlt3'
pOne se aé Id a''''''''i''''clón di <L..botUlOl"io a.
Puertos Ramón IrCbAN'f!tr.» al Laboratorio de Puertos
del Centro de lBñUflios ti Emperfmentacfónde Obras
P1lbll......

Ilmo. Sr.: Con ocasión de haberse cumplido 4;1 segundo ani
versario del falleci1niento del Ingeniero de CtLnlmos. c-s.nates
y Puerlo.s don Ramón .Irlblltten CI>vllnilles. la CoII1.ialOll Dele
gada del Centro de EBtucl10s y ElqJerlmenta.elOll de Obras PÚ
blicas cOMlde.á faV'orabletnentS la lll'Optl1!.ta fll<ll1Ull\da ..... el
Direotor de su Lab<lratorlo de PUertos el1 el sentido de que. en
memoriaJ como h01tlenaje a tan iltlStre IllIIenlero. se dIese su
nombrecltkdo Laboratorio.

Sometida. la propuesta. a informe de la Dirección General
de Puertos y Séllale. Marltlmas y del cousejo de Obras Pú
bllcas. ambos, Organismos lo han emitid.o en sentido favorable•
Y. en cOllSecuene1a, de e<ll1fonnldad COll lA propUl!sta formUlada.
que háee s¡¡ya V. I .. en ateuclOll a 10& meree!11l1enlo.s l:OIICU
rrentes en el sefior Irlbarren 'Y para htmrllt dé tnodo perma.-
nente su recuerdo,

Esté Ministerio ha tel1ldo a I>len di$l101l.er se de ia d.enoml
nación de <iLab<lratorlo de. Puer~ .RálIl6n Irtbatrel1» al abo
ratorlo de Puetto& del Cl!l1tto a. Estudlds 1 kílerlftlentael611
de Obras Públicas.

Lo <lu. eomuroeo B V. 1. para sU _oo1ll1le:l\to y eteem..
Dio~ guarde .8. V. l. muchos años.
M&lIrltl, 21 de mayo tie 1969.

'A tenor de lo establecido en el artículo 602, 2.°, de la Ley de
Exproplao16n Forzosa, !8 hace pUblico med1an~ este anuncio
que el acta preVia'" 18. ooUpaCl6n S4t llIVatl1 a cabo el dia. 14 de
julio y a las diez horas. én 'eete OObiertlO OlV1l. a no ser que
algún interesado desee se eteet'l1e en la prppia finca. en cuyo
caso deberá oomunlcarl<) " e8te GObierno 01111 con la !Ufi
tiente antelación,' observándose en todo las prescr1pciones es
tablecidas 'en el artículo 52 de dioha Ley.

Los interesados, ha,ifta dicho mttné'11to de levantamiento del
acta, podrán formUlar por Merito y ante éste Gobierno Civil,
sin el earActer de teellrflO, aletgl.t31Well, .. loe solOs efectos de
subsanar loa ble~ ateetMos por la urgente ocupa,t16n qué se
hayan padecido, y ello a. tenor de lo establecido en él articu·
lo 56, 2.Q

, del Regla.mmto de la. LeY de EXPropiación Forz06á...
Lo que se hace p1ibllco pa.... reneral eanOllbnlento de los

interesados en la. incUcada e,cproph\e1Ótl.
Za,ragoza, 2 de julto tte 1969.-411 Oobetnador clvil...0...4.443"A.
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RtSOLUCION de la Dlrecclón General ae Obra.
Hfdrdullca,íXJt la q.. se "on""de 41 Sert>lelo NI!
clon41 ae Ct1Ilcenttaclón Parcel<1H4 r Ordéllaólón
RUTal autorización para aprovechar aguas del rfo
Talando, en léNnlno tnunlclll4! de S411...I.s del
Vino rZ,amara), con destftto ti rfeOblt.

El SerVicio Nacional de Contr¡¡taclón PI!l~e-hU'la y OrdenA·
ción R.ural ha solicitado la eOt1c~ión de U!J. apt'oveehatnietlto de
aguas d~l rlo Talanda en lhmlllo mUi1llll1>al d. Za_les del
Vino (~atnord.), eon de5tino a riegos, y

Esta Dirección Oener.al ha remelto:
Conceder al Servicio NIlcional de Concentr.~io.n P~elar18

y Ordén~ctón Rurttl. atltoriZaclóri nara dM1vt\t Un caUdal con
tinuo del arroyo Talanda, de 29\8 litros POl" lIIlgUtldIl. _
poudlente a una dotación ul1itaria d. M lltros por segundo y
hectárea. con destino al riego de S~ héCtAteB8 en terrenos que
han sido objeto de concent·ración, situados en término munici
pal de SllnZOles del Vino (ZIUnOra). eon sujeeiótl a. las siguien
tes condiciones·

1." Las obra" ~e ajustaran dol proyecto que ha eervid.o d.e
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba, del
qUe corresponde a esta toma un presu.puh\o de eJ8CuCiól1 m...
terial de 256.846,10 pesetas. Se abrirán otras dos compuertas
además de la proyectada en el azud, y la.s tre$ deberán perma-
necer abiertas fuera de la época de riegos. La Comisaria de
Aguas del Puero podrá autorizar pequefias y:ar*aaiOJlell que tien
dan. 81 p.erfecclonamiento del proyecto· Y. Que no tlt1tJUquen m<r
dificaciQnes en la. esencia dé la Q.Dne&i!6J1. .

2.'" Las obras empe!amn en ,el plaz'o de tus tnesea. contado
a partir de lo fecha de publ1Qáclóli ae la cO!l~"" en el CBo
letin Oficia.l del Estado», y deberán qued.e.r tetní1nadas a los
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de un afio dude la
terrnln••10ll.

3,- La AdmlnlBkacl611 no r=,:~r' del caudlll q1\t se aQll-
cede. I!!l concesionario vendrá ob o a la OOiIItrlIOcl«l. a. 11II

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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